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Se prorroga la vigencia de las exoneraciones contenidas en el artículo 19° de la 
Ley de Impuesto a la Renta 

Decreto Legislativo N°1549 

Se ha prorrogado la vigencia de las exoneraciones contenidas en el artículo 19° de la Ley del Impuesto a 
la Renta (IR) hasta el 31 de diciembre de 2026.  

Así mismo, se ha dispuesto que la SUNAT publique, en su portal institucional, la lista de las sociedades o 
instituciones religiosas, fundaciones afectas y asociaciones sin fines de lucro exoneradas del IR de 
tercera categoría en aplicación de los incisos a) y b) del artículo 19 de la Ley del IR, así como la sumas 
de las rentas netas exoneradas del conjunto de sociedades o instituciones religiosas, de fundaciones 
afectas y de asociaciones sin fines de lucro, agrupadas según el tipo de contribuyente informado en el 
Registro Único de Contribuyentes, ello en un plazo de hasta 120 días calendarios después de la última 
fecha de vencimiento para la presentación de las declaraciones juradas anuales del IR de los ejercicios 
2024, 2025 y 2026. 

La norma bajo comentario entrará en vigencia el 1 de enero de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 5. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 
todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 
así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 
abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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